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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenciOS<radministrativo interpuesto por don Agustín José Gutiérrez
García, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa en cuanto a la
denegación de su pretensión de abono de sus retribuciones básicas en
igual cuantía que los militares de su mismo empleo·en servicio activo,
por estar ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articuln 248.4 de la Ley Orgánica 6{1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales junto con el expediente. en su caso, lo pronuncia
mos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley ~ladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de dIciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número S4/1982,. de 16 de marzo,
díspongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el D~or general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

servicio activo hasta <alcanzar la edad de retiro, debemos anular y
anulamos dichas resoluciones por no ser conformes con el ordenamiento
jurídico, reconociendo el derecho del recurrente a continuar en la
situación de servicio activo hasta la edad de retiro. Todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas. procesales.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de JurisdiCCión.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtlld, de conformidad con lo establecido en la Ley r~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de abril de 1989.:'P. D., el Director 8eneral de Personal,
José Enrique Semmo Martínez.

Excmo. Sr. Director general de Personal del Cuartel General del Ejército.
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. .Ex<;mo. S~.: En el recu~ contencioso~administrativo seguido en
UDlca mstanCIa ante la Secclón Quinta de la Audiencia Nacionaf, entre
pa.~es, de una. Como demandante, don Francisco Caballero Fernández,
q.~len P?st.u1a por si mismo, y de otra, como demandada, la Administra- .
Clon PUblIca. representada y defendida por el Abogado del Estado,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Carlos Franco Cereceda
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra~
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado
contra las resoluciones·de la Dirección General de Mutilados de 21 d~
septiembre de 1986 y de la·Dirección General de Personal de 25 de
noviembre de 1987, se ha dietado sentencia con fecha 10 de octubre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
admi.nistrativo interpuesto por don Carlos Franco Cerecedaw2... en su
propIO nombre y representación, contra el Ministerio de uefensa,
debemos declarar y declaramos nulas por no ajustados a derecho las
resoluciones de la Dirección General de Mutilados de 21 de septiembre
de 1986, y la de la Dirección General de Personal de 25 de noviembre
de 1987, y en su consecuencia declaramos el derecho del actor a
perfeccionar trienios de Suboficial con antigüedad de 10 de agosto
de 1957, fecha en la que se cumplieron los veinte años de su mutilación
conden.~do a la Administración a adoptar las medidas adecuadas p~
la efectIVIdad del expresado derecho, con práctica y pago de la pertinente
üquidación. d~ atrasos y\diferencias, si bien, los efectos económicos de
tal reconOCImIento comehzarán a partir del 28 de febrero de 1981. Sin
costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
of(l~~~o alguno, sin perjuicio de. los extraordinarios de apelación y
reVISlon en.lo~ casos y plazos preVIstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de Junsdlcción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Lev «:$uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 dé dIciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
qrden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia:

Madrid, 24 de abríl de 1989.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '

Excmo. Sr. Director general de Mutilados.

ORDEN 413/384S7/1989. de 24 de abril, por la que se
dISpone el cumplimiento. de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 10 de octubre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Carlos Franco Cereceda.

ORDEN 413/38458/1989. de 24 de abril. por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 12 de diciembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Francisco Caballero Fernández.
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ORDEN 413/384S4/1989, de 14 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nadona/, dietada conlecha 26 de diciembre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Juana Romero Mdrquez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entré'
partes, de un~, c<?mo demandante, doña Juana Romero Márquez, quien
postula por SI mIsma, y de otra, como demandada, la Administración
Pública,. representada.y d~fendida por el Abógado del Estado, contra
ResoluclOn~del Mim~teno de Defe~sa sobre efectos económicos pase
reserva activa. se ha"dIetado sentenCIa, con fecha 26 de diciembre de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«f~lam~s: .Que desestimando el presente recurso contencioso~

adm.l~lstratryo mte~ues~o .por doña Ju~ Romero Márquez, viuda del
CaprtAn de la Guardia Clvtl, don FrancIsco Torrubia Llamas contra la
Resolución de 8 de enero de 1987, por la que se desestima el ~ecurso de
reposición interpuesto contra aquélla, debemos declarar y declaramos
ser los actos recurridos conformes a Derecho~ sin hacer expresa condena
en costas.

Así por esta nuestra sentecia que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testlmomo de la cual .será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, Junto con el expediente, en su caso, 10 pronuncia
rnos, mandamos y firmarnos.))

En su virt~d,.de, ~nformi~d con lo ~s~ble9ido en la Ley Regula~
dora de la JunsdIccIon ContenCloso-AdmIlllstratlva de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
qrden del Ministerio de Defensa J:.lúmero 54/1982, de 16 de marzo,
dIspongo que se cumpla en sus proplOS términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de abril de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

0!WEN 4J3/384~'i611989, de 24 de abríl, por la que se
dIspone el cumpbmlento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 30 de noviembre
de 1988. en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Ramón Burgos Sánchez.

, .Ex~mo. S~.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
umca. instanCIa ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de
~adnd, ent:e partes, de una, como demandante, don Ramón Burgos
Sanc~e~, qu~c:n postu.la por sí mismo, y de otra, como demandada, la
AdmInlstraClOn Púbhc.a., represe~~da y defendida por el Abogado del
Esta~o, c<?1}tra reSOIU~I?n d~1 MIDlsteno de Defensa sobre denegación
con~InUaClOn del servICiO actIvo, se ha dictado sentencia con fecha 30 de
nOVIembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

~(Fal.lamos: Que estimando el presente recurso contencioso~adminis

tratIvo Interpueslo por don Ramón Burgos Sánchez contra la resolución
del excelentisimo señor Ministro de Defensa d~ fecha 23 de abril
de 1987, por la que se denegó al reCurrente la continuación en el

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.


